
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La  Comisión  de  Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General  ha

considerado el  proyecto de comunicación  39883 CD – SOMOS VIDA Y

FAMILIA del diputado Mayoraz y la diputada Belavi, por el cual se solicita,

en relación al hecho de agresión perpetrado por una mujer en contra de su

hija  de  7  años  ocurrido  el  pasado  14-08-2020  en  una  vivienda  de  la

localidad  de  Santa  Clara  de  Buena  Vista,  departamento  Las  Colonias,

disponga informar qué procedimiento se llevó adelante a raíz de la denuncia

del hecho; y, por las razones expuestas en los fundamentos y las que podrá

dar  el  miembro  informante,  esta  Comisión  aconseja  la  aprobación  del

siguiente texto con modificaciones:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la  Provincia  vería  con agrado que el  Poder

Ejecutivo, por intermedio del organismo que corresponda, en relación a la

aparente agresión perpetrada por una mujer en contra de su hija de 7 años,

el 14 de agosto de 2020 en la localidad de Santa Clara de Buena Vista,

Departamento Las Colonias, informe:

a)  que  procedimientos  se  llevaron  adelante  a  partir  de  la  denuncia  del

hecho;

b) si se dio intervención a la Secretaría de la Niñez, Adolescencia y Familia,

y en su caso que abordaje se adoptó para el caso; 

c)  si  la  Secretaría  de  la  Niñez,  Adolescencia  y  Familia  debió  intervenir

anteriormente en protección de la niña víctima del presente hecho; y,

d) todo otro dato que pueda ser de interés para el esclarecimiento del caso

señalado.

Sala de la Comisión en ZOOM, 05 de Noviembre de 2020.

FIRMANTES:  FARÍAS  –  MAHMUD  –  ESPÍNDOLA  –  BERMÚDEZ  –

BOSCAROL – RUBEO – REAL – CHUMPITAZ.
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